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4. Acreditar la asistencia, en el momento actual o con anterioridad, a programas de tratamiento/ deshabituación 
por consumo de sustancias adictivas u otra adicción y/ o ser derivado por alguno de los centros de tratamiento/ 
deshabituación a personas con problemas de adicción, Centro de Salud/ Unidad de Salud Mental, Centro de 
Menores, Medidas Judiciales...  

 
Cuarto.- Naturaleza de la prestación y compatibilidad con otras subvenciones. 
1.- Las ayudas tendrán naturaleza económica y consistirán en la percepción por parte del beneficiario de un máximo de 
149,821€ mensuales por la asistencia con aprovechamiento al curso de formación ocupacional correspondiente. 
2.- La percepción de las ayudas contempladas en el punto primero, será compatibles con cualquier prestación que 
pudiera recibir el beneficiario por otros conceptos. 
3.- No obstante lo establecido en el punto anterior, la percepción de estas ayudas será incompatible con la percepción 
por parte del interesado de ayudas o subvenciones que perciba por parte de la Institución o Entidad que desarrolle el 
curso de formación, por los mismos conceptos. 
 
Quinto.- Forma y Plazos de presentación solicitudes. 
El plazo general para la presentación de solicitudes se establece en DOS MESES, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la respectiva convocatoria en BOME. Las solicitudes de subvención se formalizarán mediante instancia 
dirigida a la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Salud Pública (Anexo I). Se presentarán, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 12 del RGSCAM, en Ventanilla Única de la Ciudad Autónoma, así como en cualesquiera de los registros 
admitidos en la normativa vigente, y deberán ir acompañadas, de la siguiente documentación: 

a) Fotocopia de DNI, pasaporte o permiso de residencia en vigor.  

b) Certificado de empadronamiento o en su caso autorización para que por parte de la Entidad se proceda a la comprobación 
de dichos datos, conforme al modelo del Anexo II. 

c) Certificado de estar incurso en tratamiento de deshabituación de sustancias adictivas o cualquier otra adicción o Informe 
procedente de los alguno de los siguientes centros/ servicios, de estar o haber estado incurso en tratamiento de 
deshabituación de sustancias adictivas o cualquier otra adicción o presentar consumo/ conducta de riesgo:  

 Centros de Tratamiento de Adicciones.  

 USM/ Psiquiatría. 

 Centro de Salud/ Médico de Familia. 

 Centros de Menores. 

 Medidas Judiciales. 
d) El órgano encargado de la tramitación de las solicitudes podrá solicitar cualquier otra documentación que entienda 
necesaria para la concesión de la ayuda. 
 
En el caso de apreciarse defectos en las solicitudes se hará saber a la persona o entidad solicitante para que proceda a 
su subsanación en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la comunicación de la necesidad de subsanar 
las deficiencias. En caso de no hacerlo se entenderá por desistido de su petición. 
 
En este procedimiento de concurrencia no competitiva para la concesión de subvenciones, las notificaciones de los actos 
administrativos de trámite se podrán practicar por medio de su publicación en el Tablón de Anuncios de la Consejería de 
Presidencia y Salud Pública. 
 
Las resoluciones se notificarán mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla conforme a lo 
establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2005 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Sexto.- Obligaciones de los beneficiarios. 
Tendrán la obligación de: 

1.- Conocer, respetar, cumplir y aceptar las normas de régimen interno existentes en el centro. 
2.- Firmar el contrato terapéutico al inicio del programa. 
3.- Respetar a los profesionales, a los compañeros y las decisiones que se tomen en relación a su proceso. 
4.- Evitar conductas agresivas físicas o verbales. 
5.- Asistir a todas las actividades programadas en horario y días establecidos, participando activamente en su 
proceso de reinserción. 
6.- Hacer buen uso de las instalaciones y materiales del Centro.  

 
Séptimo.- Régimen disciplinario. 
Los beneficiarios estarán sometidos al régimen disciplinario que a continuación se detalla.  
 
Las faltas graves no prescribirán permaneciendo en vigor durante todo el desarrollo de la actividad o taller y supondrán 
la pérdida de la cantidad de beca correspondiente a un día (6,81 euros) por cada falta cometida. Las faltas graves, en 
especial si son reiteradas, podrán dar lugar a la expulsión del taller.  
 
No se admitirán faltas de asistencia por encima del 25% de las jornadas lectivas en un mes, salvo causa grave justificada 
documentalmente. El incumplimiento de esta regla podría dar lugar a la expulsión. 
 
Se computarán como faltas graves las siguientes: 
1.- Faltas de asistencia sin justificar. 
2.- Dar positivo en los doping de orina aleatorios realizados durante los talleres, salvo justificación médica presentada 
por escrito. En doping a cannabis, debido al tiempo de eliminación en orina de esta sustancia, se computará como positivo 
a partir de la 2ª prueba consecutiva positiva, desde el inicio de los talleres.  
3.- Negativa u olvido a realizar alguna analítica. 
4.- Consumo de sustancias estupefacientes en las dependencias del Centro. 
5.- Actividades de tráfico de sustancias en las dependencias del Centro. 
6.- Falta de respeto a los compañeros o profesionales del Centro. 
7.- Falta de cuidado y/o sustracción del material empleado en el desarrollo del curso o cualquier otro material u objeto 
del Centro. 
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